
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

       Calarcá (Quindío), diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Ref. Expediente No 63130-40-03-002-2021-00266-00 

Inter. 1983 
 

No se accede a la solicitud que precede, elevada por la apoderada judicial 
de la parte demandada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, dentro del 
proceso declarativo de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL – TRAMITE VERBAL- que formula la señora 
JENNIFER ALEXANDRA MARTINEZ GUARIN, habida cuenta que, previo 
a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación presentado en 
contra del auto que decretó la medida cautelar de embargo de cuentas, 
proferido el día 21 de julio del presente año, era menester hacer el debido 
pronunciamiento respecto a la notificación por conducta concluyente que 
antecede, toda vez que la entidad LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES, al momento de interponer el recurso, no se encontraba 
notificada. 
 
Por lo anterior, se dispone, una vez vencido el término de ejecutoria de 
este proveído, darle tramite al recurso en mención.   
 

NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZ 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

Proyectó: YJG 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 156 

DEL 04 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
 

Firmado Por:



Gloria Isabel Bermudez Benjumea

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Calarca - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 249c9ce31785891700c5f925117e848e6bd28ae2a63917aea99ed7f67c9e82c2

Documento generado en 10/11/2022 02:17:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


